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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
lj)VBíV1T£NGÍá OFldlAL. 

8 « » » 9 «J 
SE F UBLICA XPDOS LOS-D1AS, KSCBRTQ LOS DOillNGQS a 

Las levos, órdoües y anuncios que hayan de in 
lartarie en los BoafrmES OFICIALES se han de manda: 
el Gefo Político respectivo, por cuyo conducto se pa 
i t rán i los Editores de los mencionados periódico* 

(Real orden de 6 de vbrii de i839/ . 

PBECIO DE SUSCJUCIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. mensuales 
aaticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre^ 72 el semestre, y i 4+ 
pof rro año.—Sé admítela"BUscriclónes én'Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente" por me'dib Secarla aTEóTtor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

r 

ADVEIViEKGlA EDITORIAL* 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepto las 
que sean l ins taaci» de partene- pobre,- se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que d imane 'de lai 
mismas; pero los de interés particular pagarán u n 
real por cada linea de inserción; 

-
PRIMERA SECCIÓN. 

i -

P A & T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CGWSEJa DE MI
N I S T R O S . 

. S. M. la Reina y SS. AA. Mí. contk 
mían en Zanauz sin novedad en su im
portante salad. 

Del mismo beneficio disfruta S. M. é l ' 
Boy que salió ayer lardo>del Escorial con 
dirección á Za¡ áuz. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do á don Manuel Sanche/ Silva, compren* 
didó'en la categoría segunda del artícu
lo de la ley orgánica del Consejo de 
Estado, y en destinarle a l a Sección; de 
Gobernación y Fomento. <lel espresado 
Cuerpo. . 

TfodoenZarauzálOde agosto de lSGij. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 

Qe conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do á don Joaquín Escario, comprendido 
en el arl. 7.°'de la !ey'or«énica del Con
sejo de Estado, y en destinarle a la Sec
ción de Ultramar del espresado Cuerpo» 

Dado en Earáuz á i O de agosto de 
1865.VEsláfubricadoFdé la RcaPkriario. 
—El Presidente 4*1 Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell. 3 S 

rubricado do la Real mano.—El Ministro 
de Hacienda, Manuel Alonso Martínez. 

Id. id. ídem cuatro meces do licen
cia para Aviles al Subteniente de.dicho 
cuerpo don Yiclor Carvajal y Zaldua. 

j 12 id. Promoviendo el empleo de 

Lo e z t l l e " ue ¿ V S ? * ! j ^ t ^ l ' F e U d e z disponien-
Aduanas y Aranceles. ! d o e Q t r e e n n u m e r 0 « ú e s l a c , a s e e l s u ' 
i Dado en Zaráuz á trece de agoste de | 
mil ochocien tosiesen ta y cinco.-—Está 
rubricado do la Real mano—El Minis
tro de-Hacienda-, Manuel Alonso Mar
tínez. 

MINISTERIO DE MARINA. 

REAL ORDEN. 

pernumerario don Luis Rodríguez y Haro. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Dirección de los Asuntos comerciales. 

La Reina (Q. L>. G.) se ha. dignado 
conceber ol Regium exequátur á don En
rique do Estrada y á don Félix Viya^ 
nombrados respectivamente Vicecónsu-

! es de Méjico en Santander y en Cádiz: 
Eicmo. Sr.: Enterada la Reina (que ' 

Dios, guarde) de la carta de V. E. número j 
518 del 19 del corriente é instanciaque 
la acompaña, promovida por el cabo se
gundo de Infantería de Marina don Eduar
do Val y Arteaga, en solicitadle presen* 
táfse al primer concurso J e exámenes 
para admisión de Cadetes en la misma 
arma, y teniendo en cuenta que si bien 
el recluiente no iiabia cumplido la edad-» 
máxima fijada por el reglamento al im^ , 
pelrar la Iteal gracia, escedo hoy dia de i 
ella 6in que desde entonces se haya ve- ' permuta que ae sus respectivos destinos 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.4 

Dirccciea general <M R e h i r o de la Propiedad. 
Seeeien-a.-* 

limo. Sr.: Accediendo a la iaslancia de 

L mandante 
Arti 

M NlSdTEMfr #E HACIENDA. 

g IBALBS4OKCR EXUB. 

del 
cargo de Sreclotgenecab de impuesto* 
indiredtos? declarándole ce sanie _con_eL 
haber me^orj clasificación 4e correspon
da, qu|damio Satisfecha ¿eíceío y teal-*-
tad con) qti$ hfi desempeñado dieüs car
go, y proponiéndome utllfcar ((portuna-^ 

Tifícado coneurso alguno con el indicado 0 8 1 1 solicitado don Ángel Saenz Miera y 
objeto; y que los pretendientes autoriza- González, Registrador de la Propiedad 
dos para presentarse á los que so orde- i 1 , 6 Bermillo de Sayago. y don Antonio 
nan, han de llena* todos los requisitos Bravo y Araóz, electo para Azpeitia, la 
quo preceptúa el re^lamcnloal celebrar- f

 I l e ¡na (Q. D. G.) se ha-servido nombrar 
se tales concursos, únicñmeute convoca^ s e 8«ndo para el Registro de-la Fropie-
dos cuando las atenciones del servicio asi " e Kermillo de Sayago, y al prirue-
lo aconsejan-,.seha.servido S.jtf. deses- ¡ r e p a r a d de Azpeitia. Al mismo tiempo-
timar la precitada instancia, de cóníor- -¿ u a tenido á bien mandar S. M,.que d e s 
nudad con lo informado por V. E. I de ' a publicación de estos nombrándon

os Real orden lo digo á W É =é ¿"t0 8 c n Gaata de- Madrid -empiece á 

que la obtenía, la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Humanes,'con la 
dotación de 255,500' escados. á la cual 
está agregado el cargo de Maestro de 
primera enseñanza con el suoldo do 110 
escudos y retribuciones, pagado el suel
do del fondo municipal. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al A l c a l d e -
pres ide ule de aque l l a municipalidad, 
do ¡Uro del término de un mes, q u e em
pezará á contarse desde el d i a s q u e se 
'publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
ddi que será preferido el a s p i r a n t e que 
r e ú n a las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1855. 

Madrid 12 de agosto de 1865. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e Boa to . 

Sección de Administración.—Hacienda. 

Con fecha ocho del actual ha lomado 
posesión don José Fernandez de Riero del 
destino de Administrador principal de 
Hacienda pública de esta provincia, para 
que ha sido nombrado por Real decreto 
de 51 del mes aulerior. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimtento de los Ayun
tamientos. . 

Madrid 12 de agosto de 4865. 
Él Gobernadory 

D u q u e d o S-Sto. 

DeJ Real orden lo "digoá Vi g . p a r a su • ^ o s en TU u a c c / a ae jouoi m -cm|<i«viu 
inteligencia y fines consiguientes. Dios : «°Mafséel P , a z o * ^ W dias queipa-
guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 , r^Ja prestación de las respectivas fian-
oTjuTm ¿Té, 1 ooo.^-Zav^a^Sflor C ^ T 2 a 8 ^ ^ a cir<n3TTrWWr>é'gTanj$lM'fiL 

idanlo seRewtde Estatlo l ia ver de general paru la ejecución áe la-lev hípo-
Herja-é Infantería de^tfatfua. í teearia. 

; De Real orden fo dige á̂  V. I. para su 
nnmmittirtg..v nonios ^ioesisuientes. 

Retoluciomsrtemadaspor el Yntemo: 

wox)Cimientá^.y efectos eoesiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Zaráuz 
10 de agosto de 18e5^-Calderon y Co-

- \ liantes.—Seflur DheclOT generat detRcF 

de 
5 agosto, .Cpr¿cedjen^^^ \ $^9 <**M l > r g P Í e ^ v 
licencia af (juaroia marina de primera T Yengo admitir la dimisión que'fün- 1 a e ucencia ai uuarma uaarma u o u d u i c i q ¡ 

dada e» e^mal estado de sn ^satnrh har|-inalíelBYamiDeu^7)airá'Uliciai aon Loren- j 
presentado (fon ^Augusto Amblard 

SecciondeGoí>¡crno.—NogQciadot'.*—Bágajei 
\.irii(.r,. i-i'; 

::físlandq prevenido por ei reglamento 
aprobado'para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mis
mos si; publiquen e n el Woletin.Qfkial. 
j^_insjir,la_á_conlinuacion la relativa a l 
segundo trimestre de este año, que 6a 

. <u\u 1 emitida ípor ceI : Alcaide presidente 
¡ iel can Ion de Ruilrago, á fin de ijue ros 

mente sus sfeificiosí 
Dado) en ZaVáuz h once de 

mil och 
agosto de 

Está i6cientos" sesfinTa^ j 451000.—Esl 

zo Laj)cira y Landaluce^ 
"""TI idT. idcinlS ^elasiohlle íescudos | 
-AOO milésimas mannnalesá Josofa Ama- ) 
do del Rio. 

i a . i d v Tden i m: Je* z ¿rscuaos « o o 
rasferár Antonia tope* y 

Fernandez, 
la . ia. ídem dos meces de licencia 

Inara Murck_al TenieiüejieJnfonleiia_de 
I Marina donJS¿colás de la Puente y. Se

daño. ' 

SEGUNDA" SECCIÓN; 

GOBIERNO OE LA PROVINCIA DE MADRLD* 

Negociado' ayuntamientos. 

^Se hajla "jracanle,, por̂  renuncia jie.1 J 

que se consideren perjudicados puedan 
hace r - dentro del término de ocho día» 
las Reclamaciones que tengan por con-

Tenienles; y se previene que pasado di
cho lécniiao serán desatendidas y se pro-
cederái aja üquiuV«^oity .demás. eJectoi 
que haya lugar. 

M ^ 9 ^ ¿ r i á u l Í Í 0 agosto de M 5 . 
Gobernador^ 

D u q j i e d o S e j W v 



GOPIñ PE LA CUENTA QUE SE CITA. 

¡Ti 

i.a 

i 

3 

- ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona 
Carros < Ídem Caballe- Comienza 

que prestó el servicio 
o de de do 8 rías ma- id. me 

que prestó el servicio . Hora. F Mes. Año . bueyes muías yores. uores . servicio en . bueyes yores. 
_ ; 

D. Isidre de Frutos. . 5 4 Abril. 186. i » 1 Buitra go. 
Ídem 8 \>1 id. id. 9 » 1 » . i d . 
Ídem 8 13 id. id. » 9 1 0 id. 
•dea) 8 13 id. id. 0 0 0 1 id. 
ídem 8 16 id. id. » 9 1 0 id. 
Ideak í^ 8 16 id. id. 1 id. Ideak í^ 8 16 id. id. » • 1 0 id. 
ídem 8 16 id. id. 9 9 i 9 id. 
Ídem 8 16 id. id. h 9 1 0 id. 
Ídem. ' 8 16 id. id. T) 9 9 1 id. 
Ídem 8 16 id. id; n 9 0, 1 id. 
Ídem 8 17 id. id. 9 0 1 id. 
Ídem % ; i 8. 17 id. id. 9 0 1 » id. 
Ídem 8 17 id. id. 9 1 » id. 
ídem g f c , 7 20 id. id. » » » id. 
ídem 6 . 2 Mayo. id. 0 9 0, 1 id. 
ídem 7 4 i d . id. 0 9 i id. 
Ídem ta 4 id. id. é 9 1 » id. 
Ídem i t 7 id. id. D 9 1 » id. 
ídem .9 id. 1 0 1 o Id. 
ídem. 8 H id. id. » 9 > 1 id. 
ídem 3 U id. id. » 9 0 1 id. 
Idéfij 8 I* id. id. ' 9 ' 9 1 9 id. 
ídem i>. 0 14 i d . 

14 : id. 
id. V 9 0 1 id. 

Wem 8 
14 i d . 
14 : id. id.- » 9 1 0 id. 

ídem 8 15 id. id. » 9 1 0 id. 
* ídem 8 16 id. id. » 0 2 0 id. 

ídem s 19 Id. 
20 id. 

id. 
id. 

j . V 
1 

id. 
id. ídem 6 

19 Id. 
20 id. 

id. 
id. » 0 tr 9. 

V 
1 

id. 
id. 

Ídem 6 5 Ú id. id. 9 o 1 id. 
Mein 6 i 22 id. id. • 9 1 - 0 - id. 
ídem >• e s !5 id. i d . 1 0 9 1 9 id. 
ídem 6 5 6 i d . id. a 9 9 0 1 id. 
ídem 8 í 7 i d . id. 9 l 0 1 Id. 
ídem " 4 2 8 i d . id. l 9 » id. • • 
ídem G í 9 id. id.. 0 1 % id. 
ídem 6 2 9 id. id. - ' 0 9 4 9 id. 
ídem 9 3 0 id. id. n 0 { id. 
ídem 1 3 0 id. id. » 9 1 > id. 
ídem 6 i J u d í o . ii!. 0 9 1 > id. 
ídem 6 4 id. id. 9 9 1 » id. 
ídem ..... 8 4 id. id. 0 9 1 9 id. 
ídem 6 4 id. id.- - » 0 » 1 id. 
ídem 6 • id. id. > 0 \ 1 id. 
Ídem. 9 5 id. id. 9 1 » id. 
IdtMI) 6 7 id. id. 0 9 4 1 id. 
ídem 1 5. 8 id. id. 9 9 9 1 id. • 
ídem •8 B id. id. 0 9 1 » id. 
ídem 6 i 1 id. id. 9 0 0 .1 id. 
Ídem 8 i ¡> id. id. 0 0 9 1 id. 
ídem . u 8 ' 1 3 id. id. 9 9 1 » id. 
Idera '$ 2 1 7 id. id. • 0 4 » id. 
ídem 8 21 ) id. id. 9 9 1 • 9 id. 
Ídem 9 2. 1 id. id. 0 0 1 0 id. 
ídem ; 8 . % > id. id. 9 9 1 9 <&& - g 
ídem 8 21 1 id. id. 0 9 9 1 Id. 
ídem 6 * 2! id. id. 0 9 0 1 id. 

id. Ídem 6 21 id. Id. 9 0 
> 

i 
id. 
id. 

Ídem • 3 21 id. id. 0 » > i id. p 
ídem. 6 2 9 id. id. 9 0 

» • 1 id. 
>. Policarpo Hernanz. 8 6 Abril. id. 0 

0 
» i Somosierra. 

laem 8 7 id. id. : 9 » 1 id. 
ídem 8 15 id. id. : 9 0 1 id. 
ídem 8 15 id. id. 9 j 

1 » id. 
ídem 3 15 id. id. 0 j 1 a id. • 

ídem 3 16 id. id. > 9 9 1 id. , 
ídem 1 

i ítiSHR 
3 16 id. id. 8 > 9 1 1 id. 1 

Sel 7 * 5*7 

Persona i quien se presta 

José Pasiíual Quesada. . 
Julián Puelles 
Nicolás Payol. :.. • • • 
Juan Santa María.-. . . 
Antonio Mesónos. . . • 
Benito, Ortczar. . . . 
francisco'Aba 
Rufino Cuesta. . . . . 
Pablo Callejas 
Plácida Gómez 
Pedro López 
Blas Carlos 
Anion.o Caracobe. . . 
Fabiaua García y tres.lujos 
Tomás Sánchez . . . 
Grcgoria Esquiroz. . . 
Antonio Bravo 
Benito Asenso 
Jobé Arrea. . . . . . 
Rafaela Aldabalde. . . 
Francisco Martin. . . . 
Antonio María Gómez. 
Genaro Ureña, . . 
Antonio Bravo. . . . . 
Juan del Castilfo. . . . 
José Capa, mujer é hijos. 
Francisco Gómez. . . . 
Antonio Rico 
Komualda Miguel. . . . 
Josó Terroliar 
Isidro Diaz 
José d¿ Llano 
Angela Fernandez. . . 
Secundino Ángulo.. . . 
José Avila 
Fermín Mequituola. . . 
José Rodrigue/.. . . . 
Fermín Giménez. . . . 
León Payueta 
Pablo Miguel 
Inés Eguízabal 
Josef t'Urbieta 
Prudencio Cogollos. . . 
Benito Asenio 
José Pascual. . . . . 
Cesáreo Orenc o, . . . 
Antonio Miguel . . . 
Gregorio Aguado. . . . 
Francisco Rufo. . . . 
Santiago M a u z a n o . . . . 
Isaac Milares 
Francisco Huí 
Gerónimo Ricardo y su ni&a 
Manuel Camino. . . . 
Francisca Sijo 
Cosan Bencia 
Alejandro Gómez. . . . 
Lorenza Velasco. . . . 
Faustinn Lecea. . . . 
Julián Puelles. . . . . 
Víctor Izquierdo. . . • 
Francisco Pérez. « v . 

Cuerpo i que -pertenece. 

Guardia c i v i l 
Detenido. 

ídem . 
Confinado. 
Detenido, 

ídem 
9 • 5 rr . • 

Cazadores do Arapiles. 
Preso. 
Ídem 
Ídem 

. Infantería de Sabaya. 
Detenido. 

Pobres*. 
Emigrado, 

pobre. 
Guardia civil, 

ídem 
Ídem 

Mendiga. 
ídem 

Deten ido i 
Ídem 

Guardia civil. 
Idígn 

Pobre enfermo. 
—— Guardia civd. 

Emigrado. 
Detenida. 
Confinado. 

Infantería de Saboya. 
Lanceros de Numancia* 

Pobre 
Lanceros de Numancia* 

f&tenido. 
I'r«.si». 

Guardia civil. 
3 r ; Preso. 

Guardia civil. 
Confinada. 
Detenida. 
Mendiga, 

ídem 
Guardia civil. 

Ídem 
Confinado. 

Delenidí.. 
Cuufiiíada. — ..• 
Licenciado. 

Caballería de Alcántara. 
Transeúnte. 

Guardia civil. 
Pobre ciego. 

Fijo do Ceuta, 
i Detenida. 

JPreso. 
ídem 

Pobre enferma. 
Detenida. 

Mem 
Ciego. 

Detenido, 
(dom 
ídem 

Preso. 
Infantería de Saboya. 

Punto 
¡déla espe 

dicion. 

Madrid. 
Burgos. 
Madrid. 

Algecíras 
Cádiz. 

ICiudad-Real 
Zaragoza. 
Madrid, 

ídem 
' Ídem 
Raro. 

Vitoria. 
Burgos, 

ídem 
Avila. 

Madrid. 
lde:i) 
•ídem 
Ídem 
ídem 

|Ft. el Césfe 
Santander. 
Almería. 
Madrid, 
ídem 

Montejo.' 
Madrid. 
Roma* 

Buitrago. 
Burgos. 
Madrid, 
ídem 

Burgos. 
'Madrid. 
.Burgos, 

ídem 
Madrid. 

FudCéspe . 
.Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

3 ídem 
Zaragoza. 

~~-Búrgos. 
San toña. -
Peralta. 

Barcelona. 
Madrid, 
ídem 

Zaragoza. 
Vitoria. 
Cogollos. 
Madrid, 
ídem 

Casa l f . 
Madrid. 
Burgos, 

ídem 
Cádiz. 
Madrid. 
Cádiz. 
Haro. 
Vitoria. 

Autoridad. 

Gobernador. II \ lanero, 
ídem |l6Marz.o. 
ídem 3 Abril. 

Alcalde constit. 8 Pebre. 0 

Gobernador, la id. 
Ídem Enero. 

Capitán general, 29 Mayo. 
Ídem 31 Marzo 

Corregidor. í\ Abril, 
ídem ¡i id. 

Juzgado. í2 Marzo 
¡Capitán general; 13 id. 

Gobernador. 30 ¡d. 
Alcaldo COi>stil. V¿ id. 

Gobernador. 4 id. 
ídem ¿7 Abril, 
ídem 30 tunero, 
ídem i Octbre. 
Ídem 23 Enero. 

Corregidor. 5 Mayo. 
Alcalde constit i id. 

lUiu 12 Abril. 
Gobernad r. 9 Marzo, 

"ídem 30 Enero. 
Ídem 10 Octbre. 

Alcalde constit. 13 Mayo'. 
Gobernador. l Agosto 

Embr. de S. M. 2 Febre. 4 

Aléalde constit. 20 Mayo. 
Gobernador. 2 id. 

Capitán g<mura¡. 8 id. 
ídem 18 id. 

Alcalde .constit i* id. 
Capitán general. 18 id. 

Gobernador. ü id. 
Car>itan general. 9 id. 

Gobernador. I Junio. 
Alcalde con&tii. 2i> Abril. 

Gobernador. 14 A¿es'.<» 
Idom -9 Mavo. 
ídem '29 id. 

.Corregidor. 30 id. 
ídem • 30 id. 

Gobernador. 1 Octbre 
Mem 1 Enero, 
ídem 29 Abril, 
ídem 20 Marzo. 

|Cto del presidio, lír Mnyo. 
Alcalde: con$tit.|}2i id. 
Capitán general.|27 wi. 

Góbernaiíor. 14 Inrrio. 
ídem 4JOclbre 

Corregidor. " 20 Mavo. 
Capitán general. 20 id. 
Alcalde constit. 2 Jimio. 

Gobernador. 19 id. 
ídem 19 id. 

Alcalde constit. 13 ¡ i . 
Gobernador. 22 id. 

Uem 16 Marzo. 
Alcalde constit. 2b id. 

Gobernador. 1-5 Febre, 0 

ídem '3 Abril.í 
ídem 15 Fobre. 0 

Juzgado. 22 Marzo. 
Capitán general. 43 id. ' 

Mes, Año 

1863 
uses 
id. 
id. 
id. 
id. 

1864 
1863 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
lili 
D. 
id. 

185S 
1864 
1861 
186o 

id. 
: i d 

td. 
185 
186 
1865 
18G3 
1865 
id 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

. id . 
1860¡ 
1865 
186P 
1865 
jd. 
id. 
id. 

1864 
1.863 
1865 
id. 
id. 
id. 
td. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 

¡3: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procede 
el asistido 

de 

i d ! 
i d . i 

Buitrago. 
ídem 
ídem 
Liern 
ídem 

¡ ídem 
Id -m 
ídem 
ídem 
Idom 
irjeii 
Ídem 
ídem 
ídem = 

. ídem \ 
; Ídem : 

Ídem ¿ 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
liTem 
ídem r 

Llera 
ídem 
ídem 
Wem 
Uem 
ld*m 
Ídem 
ídem 

ídem 
Ídem 
ldf*m 
Id ra 
ídem § 
ídem" 
ídem . 
Id-m • 
ídem 
Id m 
Ídem 
ídem 
I fem 
Ídem 
Idcna 
ídem 
ídem 
ídem 
Idern 
ídem,' 
ídem 

¡Somosierra 
Burgos.' 
Cádiz. 

Madrid. 
Cádiz. 
Haro. 

Vitoria. 

TERMINACIÓN D B L SERVICIO. 

Pueblo 
en Míe ec 
termino1 el 
servicio. 

(Somosierra. 
Lozoyuela. 

Somosierra. 
ídem 

- Idem-
Idem 
biem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Lozoyuela. 
' Ídem 

Ídem 
ídem 

Somosierra. 
Id«n 
ídem 

Cabanillas. 
La Cabrera 
Somosieira. 
Lozoyuela. 

Id m 
Somosierra. 
La Cabrera 

Wem 
Lozoyuela. 

Torreiagunaf 
¡Somosierra. 

Jd*m 
Lozoyuela. 

Somosierra. 
Boccguillas. 
Lozoyuela. 

[Somosierra 
Lozoyuela. 

TJem 
ídem 

1 ídem 
Torrelaguna 
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QUINTA SECCIÓN. 
0*1 

njli'/ 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE. HACIENDA PU
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID^ D J / 

Territorial.—Apéndice de- riqueza.—Circular. 

Terminados con csceso los plazos con
cedidos p r la Administración para la 
preseutaeion á su exornen de los apénui-
ces de riqueza que han debido redactar
se con ocasión del repartimiento de con
tribución territorial del actual and eco
nómico, sin que hasta el día estén entre
gados sino muy pocos, se hace indispen
sable uo demoren mas tiempo les Ayun
tamientos servicio de tanto interés, bn 
obviaciun de medidas coercitivas. Cumple 
á los deseos de la misma ofieina escitar 
él reconocido celo de las corporaciones 
municipales con objeto de que los docu
mentos indicados contengan las demos
traciones y estados de fincas exentas de 
contribuir perpetua y temporalmente y 
todos los demás quese ban preceptuado 
en el periódico oficial del lunes 27 de 
marzo último, núm. 73. 

Madrid 14 de agosto de 186o.—José 
Fernandez de Uicro. 

1 Territorial —Suministros.— Circular. 

Siendo diferentes los Ayuntamientos 
de la provincia que continúan remitiendo 
á la Administración los documentos de 
los suministros que facilitan á las tropas 
del ejército y Uuardia civil, ajustados á 
reales y céntimos, en lugar de ejecutar
lo por escudos y milésimas de escudo, 
de conformidad á la nueva unidad mone
taria establecida por la ley de 2G de ju
nio de 18G4, so íes previene reduzcan 
las cantidades que representan los reci
bos y facturas á las disposiciones ya cir
culadas para oíros servicios de cuenta y 
razón, con objeto de evitar retrasos en el 
mismo y la devolución de la documenta
ción. 

Madrid 14 de agosto do 1805.—José 
Fernandez de Uiero. 

Estancadas. 0:Jul i ,.• 

Para qué en su d¡a pueda devolverse á 
los ganaderos el importe de la sal pura 
que abonaron cr» la Tesorería de esta 
provincia y que con arreglo á lo preveni
do en la ley de presupuestes vigente no 
les fué entregada por las respectivas fa
bricas, esta Administración principa! lia 
dispuesto llamar a todos los interesados 
que se encuentren en aquel caso para 
que hasta el dia 50 de setiembre próxi
mo venidero entablen en la misma las 
oportunas reclamacioues -de reintegro, 
justificando estas con los libramientos 
que al. efecto se les espidiesen; en la in
teligencia de que la Administración no 
podrá admitir reclamación alguna prsado 
dicho plazo. 

Madrid 14 de agosto de 1865.—Riero. 

SESTA SECCIÓN. . " 

.. i i 

JtWTA áEJ(*Kxl DE BENEFICENCIA DEL,,REINO. 

El 16 de setiembre próximo, á las do
ce de su mañana, se verificará en el local 
de las ofleinasdo la Jimia* caUe de los 
Donados, núm. 4 , la subasta para las 
obras derreforma que-fean- 4e^&jeculaiac. 
en la verja que cierra el hospital de la 
Princesa portel paseo ó ronda de Are
neros, bajo los pliegos de condiciones y 
presupuesto siguientes: 

coiwnüccwnís c i v i l e s ^ i j j L x p jwyjncLv 
DE MADRIDl 

Iíosmtal de. h Vrincesa. 

Pliego de condiciones facultativas para las 
obras de reforma que se twn de ejecutar en 
la verja de hierro y zócalo do cantería que 
sirve do cerramiento al mencionado hospital 
por el paseo ó ronda de Areneros. 

„ i .* El contratista se sujetara en un 
lorio á estas condiciones, en las que se 
designa la clase de obra que hay que 
ejecutar, siomlo de su cuenta tanto los 
materiales como los jornales y demás 
gastos que ocurran. 

2.* La obra proyectada consiste en 
desmontar con el mayor cuidado posi
ble la verja que se halla coloca :a sobre 
el zócalo que da a la rondado Areneros, 
dividir cada tnimo en dos, colonar diez' 
pilastras nuevas de piedra, volver.á 
sentar la misma v e r j a y pilarotes, hacer 
una puerta de hierro y'fingir otra. 

5.* Las pilastras citadas han de ser 
de piedra berroqueña con el despiezo y 
dimensiones que se marcan en el plano, 
ateniéndose á las aclaraciones quo dé 
el señor Arquitecto en caso de duda. 

4 / Donde corresponda c o l o c a T p i 
lastra, se abrirá una caja en el zócalo 
hasta el cimiento, sentando sobre este y 
á la altura conveniente una losa de 
CK18 de altura, 0 n , ,83 de lado, y el an
cho de la caja, haciendo un vaciado en 
el centro de dicha losa de Cm,Ofi de pro
fundidad para el asiento de dichas pilas
tras, quedando incrustadas completa
mente en las espiesadas cajas abiertas 
do antemano. 

o." En el vano de pilastra a pilastra 
so pondrá un pilarote de hierro délos 
que existen, colocado en la correspon-
diente caja que se abrirá en el zócalo, 
emplomándolo perfectamente después de 
haber presentado la verja. 

6.* Para asegurar esta, se abrirán 
dos cajas en cada lado de las llantas, y 
dos que hay también en cada u;,o de los 
pilarotes, y son con el objeto de recibir 
un ramal también de dicha llanta en ca
da caja, que leudrá siete centímetros de 
entrega, emplomándolo con cuidado en 
pie.ira, y acuñando con tierra en los p i 
larotes: además y para mayor seguridad, 
se coserán á la llanta ¡uferior unos tro-

' zos de la misma clase de dicha llanta y 
do 0 ra.,28 do línea, y que se colocará de 
melr 0 á i metro próximamente, acompa
ñado de un tocho escamado, perfecta
mente remachado á las llantas, el queso 
compondrá do una barita y un trozo de 
hierro en forma de pirámide truncada de 
siete cent-imelros de altura, su base ma
yor que será la inferior de seis centíme
tros, y la otra de cuatro centímetros, 
haciendo en el zócalo y donde ^corres
ponda una caja capaz de contener dichos 
tochos, emplomándolos con esmero para 
su seguridad. 

7 / La puerta practicable será de 
hierro, compuesta de dos hojas recerca
das con llanta de ocho milímetros de 
grueso y cinco centímetros de tabla, con 
balaustres sobrantes de la verja actual, 
colocados á la altura general y sobre 
otra llanta igual, remachándolos arriba 
y abajo, y de un zócalo enrasado á dos 
haces.de dibujo sobre cbapas de dos mi
límetros de espesor, colocada sobro bas
tidores ¡ do cuadradillo fijado en las 
llantas. Para fijar estas se colocarán dos 
tejuelos embebidos cp el batiente y dos 
practicados en la parle superior de la 
pilastra, en los que entrarán las mufle-
quillas qne previamente estarán coloca
das y perfectamente aseguradas en los 
p u n t o s que ooTreppoD/la; para su seguri
dad se colocaran dos pasadores de rabi
llo con hierros do condenar, y una cer
radura recercada, asi como para la ma
yor facilidad en abrir y cerrar, se em
beberán unas lia nías de hierro en el so
lado, formando el arco de círculo que 
describe cada boja. , , filM m U í ^ 

' 8. a La puftrla fingida consistirá en 
colocar el antepecho de piedra roliuodi-
do con respecto a¿ general^jr, poner so
bre óJUun tramo de la verja áctujfl^en 
los términos que. sé,espresa én la condi
ción 6.* 

9 . a En la puerta descrita se coloca
rá sacorrespondiente.balienle de piedra 
berroqueña de dos metros, 05 centíme
tros de largo, 56 centimolros de ancho 
y 42 centímetros de altura, con sus cor 
respondientes rodadas. 

10. Para la colocación de la IJaQjjá, 
de que se habla en la condición 2 . \ se I 
solará por el trasdós do la puerta con lo
sas de piedra berroqueña ranurada. do 
18 centímetros de espesor, un trozo de 
terreno que centrado con dieba puerta 
tenga cuatro metros en el sentido del 
zócalo^ y dos melros de salida. 

11. Terminada que sea ia colocación 
de la verja, se propederáá darla una ma
no dr rmnio al óleo, y dos al color que 
se determine, también al óleo. 

12. El recibido de las piedras se ha
rá con mezcla de cal y arena, las que 
forman el solado y el zócalo con esluqui-
llo fino, cogient|o después todas las jun
tas con betún de cantero. 

13. Acometiendo al solado, y en la 
superficie que resulta prolongando la li
nca de los pabellones hasta el zócalo de 
la verja, y la del lado izquierdo del se
gundo pabrrlloñ hasta la medianería, se 
afirmará el terreno con un empedrado de 
morrillo sentado sobre una capa do are
na, colocando la piedra de tizón, ente
chándolo perfectamente, bien apisonado 
después, y vuelto á entechar, receban 
dolé inmediatamente con, arena buena, 
ateniéndose el contratista á las rasantes 
que se marquen. 

14. Todos lo3 materiales que se em
pleen en .ta obra serán do ia mejor cali
dad, bienp.reparados para el objeto á 
que se apliquen, y empleados en las 
obras pegun las reglas de buena c o n s 
trucción, siendo desechados los que no 
reúnan las condiciones siguientes: 

Piedra: deberá s:r de grano fino y 
compacto, de color azulado, sin hojas, 
gabarros ni desporlillos, y completa-; 
mente cuajada; la labra será esmerada, 
bien á escuadra y perfectamente con
cluida á escola. 

Hierro: será forjado, maleable y sin 
hojas, quedando los empalmes y rema
ches perfectamente concluidos. 

Mortero: se compondrá con dos par.tes 
de arena y una de cal apagada por in
mersión, todo ello.perfeclamento balido. 

Estuco: se formará con dos partes do. 
arena:lavada, una de cal ealechada y 
otra de yeso blanco. 

15. Para mayor inteligencia del 
contratista, se acompaña á estas condi
ciones el plañó de la mencionada verja, 
pilastras y puerta, debiendo sujetarse 
en la parte de construcción y decoración 
á los replanteos, plantillas y detalles 
que verbalmenle y por escrito le dé el 
ArquilerJto director de la obra ó persona 
que le represente. 

Madrid l i de mayo de 1.865.—Bruño 
F. de los Honderos.'— Es copia.—El Se
cretario accidental, Diego de Flores. 

Pliego de condicione* económicas para las obras' 
de reforma que se han de ejecutar en la ver
ja de hierro y zócalo de cantería que sirve de 
cerramiento al mencionando hospital por el 
paseo ó ronda.de Areneros. 

1 .* El contratista se obliga á ejecu
tar todas las obras necesarias á dichoob-
jelo, con sujeción al adjunto presupues
to, planos y pliegos decondiciones facul
tativas, por la Cantidad en que se adjudi
que el remate. 

2.* Servirá do tipo para la subasta 
la cantidad.de 26.798 rs. 66 céntimos 
en que han sido apreciadas dichas obras',' 
bo admitióndoáe.proposiciones pormayor 

^ T ' L a s u b a s t a s e verificará al tenor de 
tj» ii sanoliioj rviüíyucí'.quinto: 

ispuesto en la instrucción de 18 de 
...ayo de 1852, en el dia y hora que pre- : 

fijen' los anuncios, observándose en ella 
oí órdén que la misma instrucción esta
blece, d- i,l8¡fB9 

4.* Las proposiciones se harán por 
escrito y en pliegos cerrados, adaptándo
se al adjunto modelo; y solo en el caso 
que resultasen dos ó mas proposiciones-
completamente iguales, siendo las mas 
beneficiosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores por el tiempo que el 
soíior Presidente determine, demerito' 
ser en este caso la primera mejora dei 
300 rsi y íásdemáá fi Voluntad de los li
diadores, con tal de que no bajen d e 50 
reales. 1 

5. a Para tomar parle en la subasta, 
deberá acompañarse á los pliegos-quo 
contengan las proposiciones, un docu
mento que acredite haber entregado en 
la Caja general de Depósitos el 5 por 100 
de la cantidad á (pie asciende el presu-, 
puesto dé las obras. 

0." En el momento de terminarse el 
acto se devolverán los documentos de los 
interesados cuyas proposiciones no hu
biesen sito admitidas; el del mejor postor 
se ampliaMIiasti el 10 por í00y secón-
servará como garantía e-n el espediente 
hasta que haya terminado por completo 
su responsabilidad, con la recepción de
finitiva de la obra. En el oaso de des
aprobarse el remate le será devuelto tam
bién al notificarle aquella resolución. 

7. a Los lidiadores.quo suscriban las 
proposiciones están obligados á hallarse 
presentes ó legalmente representados por 
otra persona en el acto del remate para 
firmar la diligencia de é l y aceptarla en 
su caso. 

8. a El remate no causará cfecto ;al-
guno hasta que obtenga la necesaria 
aprobación. 

9.* L.is obras deberán quedar per
fecta y totalmente concluidas en el tér
mino de tres meses á contar 25 dias des
pués quo se le notilique la aprobación del 
• remate, dabiendo dar principio á los tra
bajos dentro do los espresados 25 dias. 

10. "El pago de la cantidad en que 
queden rematadas las obras, so verifica
r á - e n d o s plazos iguales, el primero á 
la mitad de la obra próximamente, en 
vista de la medición parcial quo se haga 
al efecto, y el segundo quince dias d e s 
pués de terminada la ' obra, previo el 
reconocimiento y recepciou provisional 
de la misma. No "se espedirá libramiento 
alguno para la cobranza, sino en virtud 
do certificación qne habrá de d a r el Ar
quitecto, de que el valor de los trabajos 
ejecutados cubre, el importe d e la canti
dad quo haya de solventarse. Estas cer
tificaciones "no tendrán más validez que 
la de documentos justificativos para la 
contabilidad, mas d e ninguna made
ra implicará aprobación ni recepción 
parcial de las obras, ni por consiguien
te do escepcion d e responsabilidad á 
que pueda d a r lugar e l contratista por 
mala construcción de ellas, la inversión 
d o indebidos materiales íi otro cualquier 
motivo relativo á su ejecución. 

11. No se admitirá al contratista re
clamación alguna, fundada en la insufi
ciencia de las cantidades asignadas en el 
presupuesto para dicha obra. 

12. El contratista ejecutará cualquie
ra variación ó aumento de obra que do
rante el curso d e las mismas fuere nece
saria, con tal d e qué las variaciones én 
mas ó en menos no escedan de la sosia 
parte del importe total do la contrata, 
previo siempre el oportuno presupuesto, 
que^deberá o b t e n e T la necesaria apro
bación, sin cuyo requisito no se abonará 
cantidad alguna á titulo de mejora, au
mento de obra ú otra denominación cual-
quiera.'y sí solo aqnclla en 'que medén 
[subastadas las obras. 1 ' : ' J ^ ? i < / 3 ] ° 1 

13. La recepción definitiva de cieñas 
obras se verificará dos meses después de 
;haber hecho la recepción provisiorol.Cráe 
seindicaen la condición 10, á cayo efeb-
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6Í>8t oí) ttpminhnl el no ^Itou 
t o a e liaran la* oo.amroi#cioji<íf»Ufl 
rjfl*.para compilar run escrúpulos^ , 
conocimiento de la bondad de.las obras 
envista del presupuestó y pliegos de I 
oondioioiies que sirvieron .para la, suias-
taksiendo-de ouentadel contratista cp|Xé¿ 
gir lodosdos deteriores que se noten 6 la 
reconstrucción de las parles de obra que 
asi lo exigiesen por sus defectos tanto en 
el caso presente como en el trascurso 
de la obra, espidiendo el referido Arqui
tecto la certificación de su resultado con 
lo cual podrá acordarse la entrega del 
depósito ó fianza de que se habla en la 
condición; 6.* 

14. Serán asimismo de cuenta del 
contratista los gastos de subasta, escri
tura de contrata y una copia simple, que 
deberá entregarse en la Secretarla de la 
Excina. Junta general de Beneficencia. 

lo . Si el contralista no diese princi
pio á los trabajos en el tiempo que se in
dica en la condición 9. u , ó fallaso á al
guna de las condiciones del contrato, 
perderá de hecho la fianza sin perjuicio 
de las demás responsabilidades á que 
hubiere lugar. 

Mrtílihl H de mayo 1865.—Bruno F. 
de los Honderos. 

Modelo de proposición. 
\i 1 "* »•• rj."''i c] (i - . • ¡, 

Don N. N., vecino de enterado 
dej anuncio publicado con fecha 
de de y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de la refor
ma que se ha de ejecutar en la verja de 
hierro y zócalo de cantona que sirve de 
cerramiento al hospital de la Princesa 
por el paseo ó ronda de Areneros, se 
compromete á lomar á su cargo la espíe 
sada reforma con estricta sujeción á los 
pliegos de condiciones, por la caulidad 
de (aqui la proposición en letra.) 

(Fecha y firma del proponente,) 
PBU&UPOESTO para Jas obras do reparación que 

deben ejecutarse en la verja que sirve de 
cerramiento al referido Hospital por la línea 
quo bacc fachada at paseo de Areneros. 

-looii Bibeiq sb odooq^n! 
vanvhtótfos lo^ rema^ ~ 
Ches1 

Por arreglaría verja 'y 
vid i ría en tramos de unos 
cuatro metros de lon
gitud 

Por la colocación y armado 
de la misma, aseguran
do perfectamente los tra
mos á las pilastras y pi
lares de fundición. . . 

Por la puerta recercada i 
aprovechando los balaus
tres sobrantes, llantas 
de giro, zócalo de palas
tro y demás 

Por el piulado de la verja 
y puerta 

céntáí^ 
1 lAOOla 

386* 

1960 

1600' 

2700 

1000 

mentó de segunda éasdfilflza. 
Madrid 434& »mS°Í§ * $ 6 5 ^ v \ E l . D l ~ 

rector accidental, Dr. Kemlg'o Rhmírez. 
fir;! ( 5 6 4 ^ N - 3 . ° ) 

Lo qu» r seu anuncia llamando Hcila-
doresTWÜTjJaZ ATKÍUfi 

Villamanta 14 de agonía, de 18.65.—. 

• Si " M i 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

El Alcalde. Romualdo H. Crespo. 
">•: ¡A 

l i s . cents. 

de erección de 
0,18 

950 

6868,80 

1600 

Suma. . . . 

Empedrado. 

511 metros cuadrados de 
empedrado dé morrillo 
para afirmar el pavimen
to de la parte en que 
tienen que entrar los car
ros, á 7 rs. metro. . . 

t... orí v 

Suma. . . 

Oíros gastos. 

Por gastos imprevistos, di
rección, administración 
y beneficio industrial el 
í i por 100 de las parti
das anteriores con arre
glo á lo dispuesto en real 
orden de 7 de diciembre 
dé 1S63. 

Suma. . . . 

8046 

2177 

2177 

Juzgado de primera instancia del distrito d o . 
Buena-vista. 

A virtud d e providencia dictada por el 
señor Juez de p r ime ra instancia del (lis-
trito de Buenavista de osla corle y refren
dada por el Escribano don Joaquín Car
retero, encargado del despacho del ofi
cio de don Alonasio Ventura y Ramos, 
mediante la ausencia del mismo, sé ven
den en pública subasta dos casas, sitasen 
la inmediata villa de Pozuelo de Alai con , 
launa en la calle de la Iglesia, número 
13, que ncide 2067 pies y un octavo cua
drados, tasada en 26.871 rs.; y la -olra 
en la plaza de la Puerta del Sol, número 
1, que tiene una superficie de 1280 pies y 
un octavo cuadrados, tasada eu 15.560 
reales. 

Para el remate de las referidas fincas, 
se halla s e ñ a l a d o el dia 11 de setiembre 
próximo, á las doce¿ en lasala audiencia 
de dicho Juzgado, y no se admitirá postu
ra i nferror á dich t las icion. 

Madrid i6 de agosto de 1S65.—Joaqun 
Carretero.—1559. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad^ 

3291,06 
, , , : t <-¡ik¡ 

3291,06 

Resumen. 

700 

1650 

300 

Cantería. 

10 losas 
0,83 de lado por 
do espesor, á 95. . . 

5 metros 724 milímetros 
cúbicos de piedra berro-

1 .quena para las pilastras 
. y basamentos do las mis

mas, á 1200 rs. . . . 
8 capiteles moldados para 

las pilastras de los tra
mos de verja, á 200 rs. 
uno 

2 idem ídem para las dé 
las puertas, á 550 rea
les uno 

Por deshacer el zócalo en 
. los puulos. que van pi-
,. lasaras y volver á aco-
. nae.ter diebo zócalo. . 

Por abrir las cajas para los 
. perinés., y emplomarlos. 

8-metros superficiales de 
losa de 0 metros í 8 mi
límetros de espesor pa-

_#a,.el splado al trasdós 
_ de la puerta que ha de 
_«a£ftrj^^T$0( rs .metro. 1040 

^metros 03 milimelros 1¡-
B p e g t d o b a t o j e ;para. 

. . . . 13.284.60 

. . . . 8.046 
. . . . 2.177 

Olios gastos. . . . . 5.291,06 

Total. . . . 26.798,66 

Cantería. 
Herrería. 
Empedrado 

Asciende este presupuesto ala figurada 
cantidad de veintiséis mil setecientos no
venta y ocho reales, sesenta y seis cén
timos. 

. Madrid i i de-mayo de 1865.—Bruno 
F. de los Hon loros.—Es copia.—El Se
cretario accidental, Diego de Flores 

tn 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 
i T J 

A voluntad de sus dueños y en virtud 
de providencia del sener don José Puig 
Alvarcz, Juez de Paz é interino de pri
mera instancia del distrito de la llniver-
sidad do esta corte, refrendada del Escri 
baño dé actuaciones don Jaciulo Calleja, 
se saca á la venta en pública subasta la 
primera y segunda suerte en quti fué di
vidida la huerta titulada del Torero, con 
su pozo de noria de fábrica, sitaen térmi
no de-esta corto, al sitio nombrado-arroyo 
Bayoner, que ambas constan do 15 fane
gas y 5 celemines (le tierra labrantía y 
de secano, las 9 fanegas y media de pri
mera clase y las restantes de segunda y 
tercera por mitad próximamente; para¡ 
su remate se halla señalado el dia 51 
del corriente á las doce de su mañana, 
en la sala de audiencia del Juzgado; sita 
en el piso bajo déla territorial * hasta cu
yo dia estarán de manifiesto en la escri
banía del infrascrito, calle Mayor, núme
ro 104, piso bajo, las condiciones bajo 
que ha de celebrarse la subasta), todoslos 
no feriados, de doce á dos de la larde, 
udvirliéndosedesde luego nose admitirá--
pistura inferior a la fcuma dtí55.541 rea*-
les vn. 

Madrid 16 de agosto de 1S65.—Calle-
ja.¿-; i$6t. 

;ALC ALÍJl ̂ rjOfrRÉGl MI E^TÓ #fc tík'DRm 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re-< 
sulla lo siguiente: 
Entrado por las puertas en ti día de hoy ¿ 

5562 arrobas do trigo. 
448 idem dé harina. 

9977 idem de carbón. 
150 vacas, que componen 40:84$ 

libras de peso. 
. 753 carneros, que hacen 17.340 

idem. 
Precios de .arlícvks al por mayor y pop 

menor «I el dia de hoy. 
Carne de vaca, de 5 á 5,460 escudos ar-> 

roba, y 0,26OáO,306 milésimas libra; 
Memde carnero,.dé 0,260 á 0,506 es

cudos, libra, 
ídem dé ternera, de 9 á 9,800 escudos 

arroba, y de 0,500 á 0,600 libra. 
Vino, de 3,600 á 4.400 escudos arroba, 

y de 0,118 á ( r r W cuartillo. 
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 

escudos. 
Garbanzos, de 4,400 a 6,400 escudos 

arroba, y de 0,194 á 0,284 libra. 
Judías, de 2,600 escudos arroba, y de 

0,184 a 0,160 libra. 
Arroz,; de 3 á 580 escudos arroba, y de 

0 , H 8 á O , 1 6 G l i b a . 
Lentejas do 1,900 á 2,500 escudos ar-

roba, y de 0,096 a 0,118 libraw 

Precios de granos en el mercado de hor. 
Cebada de 2,100 á 2,400 escudos fa

nega; 
Algarroba, á 2,200 escudos id. 

Trigo vendido 1363 .!amtgB'R* 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 4,600 escudos» 
ídem mínimo 5.600 
Ídem medio. . . . . . . 4,214 

Madrid i 7 de agosto de 1865.—Ei Al
calde-Corregidor,-Marqués de San Sa
turnino. 
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si6noda_£2 on oj 

-ÍÉyono:u^impflf)»)ii>*iJo ü nido * 
{ t a f f l W ^ W a i S f f % orea is Poda colocación de unos , , : h . 

¡36(1 

aom 

. gaj: do-las, boJas para 
U-:yerja?,al zu-

_ ^ t o ; y reforzar a | , j | | | f c 6 , t ¡ Í I : M 

tiempo la llanta en que 

Instituto de prbiera clase de Saa Isidro. 

Conforme ó lo prevenido on el Real de
creto y orden de 21 y 22 de agosto de 
1 8 6 1 ^ á las disposiciones vigentes^de 
ia ley y reí ' 

D .r-ldí;] id, c: iJwrilÍDtóo'Cafllo v 0 ' 
Alcaldía oonsiUicioiul de Villuiuanta. 

reclámenlo de Instrucción públi-, 
ca, estará: abierta la matrícula de esle : El Asuntamienln-quc presido Heneo 
instituto durante los [.rimeros 15 dias ; acordado en la forma que'disrioée la le^) 
del próximo mes de setiembre, para lo-
das^las asignaturas comprendidas en los 
estudios generales y de aplicación de se
gunda enseñanza. 

' Para ingresar en' laHeKündá'eriáeíiah 
za, se requiere: 

d~ 

I H . . 1 I I I I I U I . ; i „ , u . . . . 

municipal vigente y el ail. Ú del regía 
inenlo de montes, eT arriendo en publica'-
subasta do lo<?p;:stos \ fiojaderos qne e;>n-
lieneu los coárteles de esUí comim-yM'os 
•le'la dehesa boyal de! mi.^r.o, silnaiios 
ijoqk íéSnf1 -/tirískflt.'blcñi;- bajo el pliego 
de comiicifines-qne-íe baila de manifiesto^ 

sn secretaría, y el Upo én eada uno á 
gjjíüon nlistza fin >- V - ¡ ^M^W^W^años ^ i w i • S v u 

B 2 > a Seraprobrdo en un examen, ge- ^ 
nerah y detenido ^ T o W s ^ J i a ^ s 
que c^impf^e. la.¡ps«naWw'b'Háana»' 
e l e m e n l a L c n ^ 
circular do 22 ile a^oslo.de.l 8G1. 
' La maírícúla so harS ton arreglo .á lo 

dispuesto en los citados Real decreto y' 
lójde^,nRagáadose ;envpaptí los d.erecÍMS" 
correspoüuientéi, conforméa To tiispues- Viales de esta villa. 

BOLSA DE MADRID. 
uotiaaaond^l i 7 de agosta de 1863, á 

las tres i{e la ¿arde. 
P O N D O S - P Ú B L I C O S . 

Tíiuios del 3 por 100 consolidado, 
no publicado. 40-60. 

ídem del 3 por 100 diferido, no pu
blicado. 37-73 p. 

Deuda del personal, no . publicado, 
52-00. 

Billetes hipotecarios del Raneo de 
fapaña, d e a 20Ü0 rs.» con 6 ñor 100Í 
de interés anual, no publicado, 89-00 p. 

Acciones, de carreteras, Ó por 100 
anual, emisión de .1 . ' de abril dé 1850^ 
do á 4000 rs. no publicado 86-00 p. 

ídem de á. 2000 rs, , id., . ^ 5 0 d. 
Ídem de 1 ? de junio de 1851, do á 

¿04H)rs., id;m 7 87-00 d. 
ídem de 51 de agosto de f"83S¡ 

¡2000 rs.Jd í^3l53&¡ ATZZZ 
Obligaciones del ITslado para <mbven-

bionBS ~de~ fuilu-tairiles, no publicado^ 
177-52 p. 

Metalé • ObMP^útóicaa/ 
Suliode 1858, idemj>1^00 p. 

Acciones del Banco de España, ÜO 
b»liüfitÜ0,jk5írrftftíd«..fín tito o h d ¡ lff 

w <.iiij<k»Bio». saafláu •: 
1 t c ^ « ^ « 90«más fóchh<.A9-.llQ d. 

r 

' parlsl¿ :^«fe* v*éla^5-W*id 

i 


